
BOLETÍN OFICIAL 
Página  21 de octubre de 2013 Núm. 349 13008

5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 

[8L/5100-0808] [8L/5100-0809] [8L/5100-0810] [8L/5100-0811] [8L/5100-0812] [8L/5100-0813] [8L/5100-0814] [8L/5100-
0815] [8L/5100-0816] [8L/5100-0817] [8L/5100-0818] [8L/5100-0819] [8L/5100-0820] [8L/5100-0821] [8L/5100-0822] 
[8L/5100-0823] [8L/5100-0824] [8L/5100-0825] [8L/5100-0826] [8L/5100-0827] [8L/5100-0828] [8L/5100-0829] [8L/5100-
0830] [8L/5100-0831] [8L/5100-0832] [8L/5100-0833] [8L/5100-0834] [8L/5100-0835] [8L/5100-0836]  
 
Escritos iniciales. 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del  Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 18 de octubre de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5100-0825] 
 

SI LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE TORRELAVEGA HUBIERA ADMITIDO A LOS ESTUDIANTES EXCLUIDOS 
SI HUBIERA TENIDO UN MAYOR NÚMERO DE PROFESORES, PRESENTADA POR D.ª MARÍA TERESA NOCEDA 
LLANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Dña. Maria Teresa Noceda LLano, diputada del Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 166  y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al Gobierno la 
siguiente PREGUNTA para que sea contestada oralmente en El PLENO    

 
EXPOSCIÓN DE MOTIVOS 

 
El Grupo Parlamentario Regionalista está preocupado por las recientes noticias aparecidas en la prensa regional 

que ponen de manifiesto que 4.000 personas no podrán estudiar idiomas este curso en Cantabria por falta de plazas.  
 
Por lo expuesto, SE PREGUNTA AL GOBIERNO: 
 
¿Es cierto que la Escuela Oficial de Idiomas de Torrelavega, hubiera admitido a los estudiantes que quedaron 

excluidos si hubiera podido tener un mayor número de profesores? 
 
Santander, a 14 de octubre  de  2013 
 
Fdo.: LA DIPUTADA REGIONALISTA." 
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